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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 

 
 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y un logotipo que dice: CONGRESO, Estado de México. 

 

"LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO  

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

INICIATIVA AL CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

ÚNICO. En ejercicio del derecho de iniciativa previsto en el artículo 71 fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 61 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

y en su correlativo 38 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

preséntese ante el H. Congreso de la Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

XXIV del artículo 10, la fracción XXXI del artículo 11, la fracción XV del artículo 13, la fracción IX del artículo 14 y 

el primer párrafo del artículo 154; y se deroga la fracción II del artículo 21 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, conforme a la siguiente: 

 

“DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL  

CONGRESO DE LA UNIÓN 

P R E S E N T E. 

 

En ejercicio del derecho de Iniciativa previsto en el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 61, fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 

38, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la “LXII” 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, presenta Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar consagrado por el artículo 

4º de la Constitución General de la República implica que el Estado garantice el respeto a ese derecho y de 

manera relevante, que el daño y deterioro ambiental genere responsabilidad para quien lo provoque, en términos 

de las disposiciones legales aplicables. 

 

La importancia de los bosques radica en que, además de proveer beneficios vitales como la generación de 

oxígeno, captura de carbono, infiltración de agua a los mantos acuíferos, regulación de la temperatura y mitigación 

de gases de efecto invernadero tienen un importante potencial para aportar beneficios económicos y sociales, 

premisas a partir de las cuales, se justifica su adecuada protección. 
 

Aunado a lo anterior, quienes integramos esta Legislatura consideramos pertinente referir que la Declaración 

sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas 

aprobada en 1992 por la Asamblea General de las Naciones Unidas tiene el objetivo de proteger los derechos 

civiles, políticos, económicos y culturales de las minorías de países de todo el mundo, misma que reconoce el 

derecho al respeto de las costumbres y tradiciones indígenas que derivan de su milenaria cosmovisión, con base 

en la cual estructuran su ideología ancestral y comprensión del universo y que sustenta el arraigo a sus 

costumbres, así como su interacción y el conocimiento de la naturaleza; de tal manera que esa cosmovisión se 

proyecta en la organización social y espiritual de los pueblos, lo que, en conjunto constituye la piedra angular de 

la identidad indígena; por ello es trascendental la implementación de medidas legislativas que provean la 

protección de los bosques y la naturaleza. 
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El Inventario Estatal Forestal y de Suelos del Estado de México 2022 registró un incremento en la superficie y 

masa forestal en más de 15 mil hectáreas, respecto al 2014; lo anterior se atribuyó al correcto manejo y a la 

adecuada implementación de tratamientos silvícolas, al aprovechamiento forestal sustentable, a la restauración 

y reforestación, al establecimiento de plantaciones forestales comerciales y a las acciones de conservación; 

acciones implementadas durante los últimos años, en que se realizaron importantes esfuerzos en beneficio de 

los bosques del Estado de México. 
 

En este orden de ideas, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable regula entre otros rubros, el manejo 

integral y sustentable de los territorios forestales, así como su conservación y protección, determinando 

competencias que en la materia corresponden a la Federación, entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73, 

fracción XXIX-G de la Constitución General de la República. 

 

De acuerdo con el artículo 10, fracciones XXIV, XXVI y XXVII de la Ley General aludida, la Federación es 

competente para llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia forestales; regular, expedir y validar 

la acreditación de la legal procedencia de las materias primas forestales y productos maderables y vigilar y 

promover el cumplimiento de la Ley, así como para imponer medidas de seguridad y sanciones a los infractores. 

 

Concretamente, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) cuenta con atribuciones 

para generar políticas, formular, operar y evaluar, programas integrales de prevención y combate a la ilegalidad 

forestal, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales, con la participación de los consejos forestales 

correspondientes; llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia; imponer medidas de seguridad, 

investigar, inspeccionar, vigilar, verificar y sancionar a los infractores en materia forestal, y denunciar los delitos 

en dicha materia ante las autoridades competentes, tal como se aprecia de lo dispuesto por las fracciones IX y 

XII del artículo 14 de la Ley en cita. 
 

Destaca que, la prevención y vigilancia forestal corresponde a la dependencia federal referida, a través de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) que tiene la función de proveer la salvaguarda y el 

patrullaje de los recursos forestales; realizar los actos de investigación técnica, inspección, vigilancia y verificación 

del cumplimiento de las disposiciones y obligaciones contenidas en la presente Ley, su Reglamento y las Normas 

Oficiales Mexicanas, según dispone el diverso 154 de dicha Ley General. 

 

Si bien es cierto que, de acuerdo a lo previsto por el artículo 11, fracciones XVIII y XXXI de esa Ley, las entidades 

federativas cuentan con atribuciones para realizar y supervisar las labores de conservación, protección y 

restauración de los terrenos estatales forestales, y para participar en la inspección y vigilancia forestal en la 

entidad, así como en las acciones de prevención y combate a la extracción y tala ilegal de los recursos forestales, 

no menos cierto es que las funciones de inspección y vigilancia forestal se encuentran reservadas para las 

autoridades del ámbito federal enunciadas y la participación de las entidades federativas está supeditada a los 

acuerdos y convenios que se celebren con la Federación. 

 

Al respecto, el artículo 21 de la multicitada Ley distribuidora de competencias contempla la posibilidad de que la 

Federación, a través de la SEMARNAT o de la Comisión Nacional Forestal suscriba convenios o acuerdos de 

coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las entidades federativas asuman, entre otras, funciones de 

vigilancia e inspección forestal y para imponer medidas de seguridad y las sanciones a los infractores en dicha 

materia. 
 

En efecto, los Gobiernos Federal y Estatal han suscrito con anterioridad convenios específicos para la asunción 

de funciones; concretamente, el 20 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Convenio 

Específico para la Asunción de Funciones en materia de Inspección y Vigilancia Forestal, a partir del 

reconocimiento de las partes de la necesidad de fortalecer y otorgar una nueva orientación a los vínculos 

institucionales entre los órdenes de gobierno. 

 

El objeto de ese convenio fue precisamente establecer las bases para que el Estado asumiera sendas funciones 

y atribuciones en materia de inspección y vigilancia forestal destacando las relativas a emitir órdenes de 

inspección; sustanciar los procedimientos administrativos derivados; ordenar y ejecutar medidas de seguridad, 
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correctivas o de urgente aplicación, necesarias para la protección de los recursos forestales y determinar las 

infracciones e imponer sanciones correspondientes, mediante el destino, por parte del Estado, de recursos 

humanos, materiales y financieros y con el acompañamiento y colaboración permanente de la Federación; no 

obstante, el referido Convenio concluyó su vigencia el 15 de septiembre de 2017, siendo el último que, con dicho 

propósito fue suscrito. 

 

La conservación y protección del medio ambiente y particularmente de los recursos forestales deben ser una 

prioridad para las autoridades del Estado, por lo que se considera de la mayor relevancia que se propicien 

medidas legislativas adecuadas a efecto de contar con disposiciones jurídicas acordes a la realidad social que, 

con base en el principio de legalidad permitan sustentar los actos de autoridad inherentes, en congruencia con el 

marco constitucional y legal vigentes, partiendo de la premisa de que, la actualización del marco regulatorio con 

preceptos normativos pertinentes posibilita atender de manera eficaz las denuncias, dando con ello, cumplimiento 

al dispositivo constitucional que mandata que el daño y deterioro ambiental ha de generar responsabilidad para 

quien lo cause; esto es así, pues la carencia de dispositivos normativos eficaces impiden la adecuada acción de 

las instancias gubernamentales. 

 

Si bien la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), organismo público descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio tiene por objeto la protección, conservación, reforestación, fomento y 

vigilancia de los recursos forestales, conforme a lo dispuesto por el artículo 3.17 del Código para la Biodiversidad 

del Estado de México, sus atribuciones y funciones se encuentran limitadas en torno a la inspección y vigilancia 

forestal. 

 

Conscientes de que, las acciones de protección forestal deben constituir una estrategia permanente y progresiva 

y de que, el combate frontal a la tala ilegal amerita medidas legislativas definitivas que posibiliten la 

implementación de acciones contundentes en el marco del principio de legalidad, derivado de lo cual, las 

autoridades del Estado cuenten con un marco jurídico actualizado que responda de manera efectiva a la realidad 

social imperante, los Diputados de la “LXII” Legislatura del Estado de México estimamos de la mayor relevancia 

presentar ante el Congreso de la Unión la Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable con el propósito de acotar las atribuciones de los diversos ámbitos de gobierno 

en aras de que respondan de manera eficaz a la problemática de la tala ilegal. 

 

Para ello, se propone, en torno a las visitas de inspección y labores de vigilancia forestal, que la Federación sea 

la responsable de emitir normas rectoras y vigilar su cumplimiento; que las entidades federativas sean dotadas 

de competencia expresa para llevar a cabo dichas visitas y labores de vigilancia, así como ejecutar las acciones 

de prevención y combate a la extracción y tala ilegal de los recursos forestales, sin que dichas acciones se 

encuentren sujetas a la previa suscripción de acuerdos y convenios. 

 

Aunado a lo anterior, se propone establecer que los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México participarán y coadyuvarán en la realización de visitas de inspección y labores de vigilancia forestal, bajo 

la coordinación de la autoridad de la entidad federativa respectiva. 

 

En congruencia, en el contexto de la generación de políticas y de la formulación, operación y evaluación de 

programas integrales de prevención y combate a la ilegalidad forestal, se propone que la SEMARNAT sea la 

instancia que supervise el cumplimiento de las normas relativas y lineamientos técnicos en materia a las visitas 

de inspección y labores de vigilancia forestales y vigilar su cumplimiento. 

 

Asimismo, partiendo de la premisa de que la inspección y vigilancia forestal no deben depender de un acuerdo 

de voluntades previo, sino del imperio de la ley como fuente obligacional, se propone eliminar ambos supuestos 

como materias de los convenios de asunción de funciones y en congruencia, prever en el Capítulo referente a la 

Prevención y Vigilancia Forestal que, respecto a ambos rubros, las entidades federativas son competentes, al 

igual que la SEMARNAT y la PROFEPA. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Soberanía Popular, la presente Iniciativa al 

Congreso de la Unión, para que de estimarla correcta se apruebe en sus términos. 
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Por lo antes expuesto, se somete a la consideración el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

DECRETO NÚMERO 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción XXIV del artículo 10, la fracción XXXI del artículo 11, la fracción XV 

del artículo 13, la fracción IX del artículo 14 y el primer párrafo del artículo 154, y se deroga la fracción II del 

artículo 21 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue:  

 

Artículo 10. …  

 

I. a XXIII. …  

 

XXIV. Emitir normas relativas y lineamientos técnicos en materia a las visitas de inspección y labores de 

vigilancia forestales y vigilar su cumplimiento;  

 

XXV. a XLII. …  

 

Artículo 11. …  

 

I. a XXX. …  

 

XXXI. Llevar a cabo visitas de inspección y labores de vigilancia forestal en la entidad, así como ejecutar 

acciones de prevención y combate a la extracción y tala ilegal de los recursos forestales;  

 

XXXII. a XXXVII. …  

 

Artículo 13. …  

 

I. a XIV. …  

 

XV. Participar y coadyuvar en la realización de visitas de inspección y labores de vigilancia forestal, bajo la 

coordinación de la autoridad de la entidad federativa respectiva;  

 

XVI. a XXV. …  

 

Artículo 14. …  

 

I. a VIII. …  

 

IX. Generar políticas, formular, operar y evaluar, programas integrales de prevención y combate a la ilegalidad 

forestal, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales, con la participación de los consejos forestales 

correspondientes, así como supervisar el cumplimiento de las normas relativas y lineamientos técnicos en 

materia de visitas de inspección y labores de vigilancia;  

 

X. a XX. …  

 

Artículo 21. … 

 

I. … 
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II. Se deroga.  

 

III. a VIII. …  

 

…  

 

…  

 

Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal corresponde a la Secretaría, a través de la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente y a las Entidades Federativas, que tendrán, como función la salvaguarda y patrullaje 

de los recursos forestales; realizar los actos de investigación técnica, inspección, vigilancia y verificación del 

cumplimiento de las disposiciones y obligaciones contenidas en la presente Ley, su Reglamento y las Normas 

Oficiales Mexicanas de acuerdo a lo previsto en el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente.  

 

…  

 

…  

 

…  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

TERCERO. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones jurídicas 

necesarias para fortalecer sus capacidades institucionales en materia de prevención, inspección, 

restauración y protección forestal, incluyendo, en su caso, la creación o adecuación de mecanismos o 

sistemas que permitan integrar acciones de monitoreo, vigilancia y restauración forestal, en un plazo no 

mayor a 180 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

 

CUARTO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido por el 

presente Decreto.  

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de México, a los       días del mes de  del año 

dos mil veinticinco.” 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese la presente Iniciativa al Congreso de la Unión en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno”. 

 

SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

doce días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.  

 

 

PRESIDENTA.- DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO.- RÚBRICA.- SECRETARIAS.- DIP. 

BRENDA COLETTE MIRANDA VARGAS.- RÚBRICA.- DIP. EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO.- 

RÚBRICA.- DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ.- RÚBRICA. 
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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México”. 

 

Toluca de Lerdo, México; a 24 de septiembre de 2024. 

 

DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  

PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DE LA H.  

“LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO  

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  

PRESENTE 

 

La suscrita Diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en ejercicio 

de las facultades que me confieren los artículos 51, fracción II, 57 y 61, fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 28, fracción I y 38, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, 41 y 68 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someto a 

la consideración de esa Honorable Legislatura por el digno conducto de Usted, Iniciativa al Congreso de la Unión por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme a la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, consagrado por el artículo 4º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos implica que el Estado garantice el respeto a ese derecho y 

de manera relevante, que el daño y deterioro ambiental genere responsabilidad para quien lo cause, en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 
 

La importancia de los bosques radica en que, además de proveer beneficios vitales como la generación de oxígeno, 

captura de carbono, infiltración de agua a los mantos acuíferos, regulación de la temperatura y mitigación de gases de 

efecto invernadero tienen un importante potencial para aportar beneficios económicos y sociales, premisas a partir de 

las cuales, se justifica su adecuada protección. 
 

Aunado a lo anterior, en razón de que la suscrita es orgullosamente Mazahua y considerando que la Declaración sobre 

los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas aprobada en 

1992 por la Asamblea General de las Naciones Unidas tiene el objetivo de proteger los derechos civiles, políticos, 

económicos y culturales de las minorías de países de todo el mundo. 
 

La referida Declaración reconoce el derecho al respeto de las costumbres y tradiciones indígenas que derivan de su 

milenaria cosmovisión, con base en la cual estructuran su ideología ancestral y comprensión del universo y que sustenta 

el arraigo a sus costumbres, así como su interacción y el conocimiento de la naturaleza; de tal manera que esa 

cosmovisión se proyecta en la organización social y espiritual de los pueblos, lo que, en conjunto constituye la piedra 

angular de la identidad indígena; por ello es trascendental la implementación de medidas legislativas que provean la 

protección de los bosques y la naturaleza. 
 

El Inventario Estatal Forestal y de Suelos del Estado de México 2022 registró un incremento en la superficie y masa 

forestal en más de 15 mil hectáreas, respecto al 2014, derivado del correcto manejo y la adecuada implementación de 

tratamientos silvícolas, del aprovechamiento forestal sustentable, la restauración y reforestación, el establecimiento de 

plantaciones forestales comerciales y las acciones de conservación; acciones implementadas durante los últimos años, 

en que se realizaron importantes esfuerzos en beneficio de los bosques del Estado. 
 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable regula entre otros rubros, el manejo integral y sustentable de los 

territorios forestales, así como su conservación y protección, determinando competencias que en la materia 

corresponden a la Federación, las entidades federativas y municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el 

artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución General de la República. 
 

En términos del artículo 10, fracciones XXIV, XXVI y XXVII de la Ley General aludida, la Federación es competente 

para llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia forestales; regular, expedir y validar la acreditación 
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de la legal procedencia de las materias primas forestales y productos maderables y vigilar y promover el cumplimiento 

de la Ley, así como para imponer medidas de seguridad y sanciones a los infractores. 

 

De manera particular, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) cuenta con atribuciones 

para generar políticas, formular, operar y evaluar, programas integrales de prevención y combate a la ilegalidad forestal, 

en coordinación con los gobiernos estatales y municipales, con la participación de los consejos forestales 

correspondientes; llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia, así como para imponer medidas de 

seguridad, investigar, inspeccionar, vigilar, verificar y sancionar a los infractores en materia forestal, así como denunciar 

los delitos en dicha materia ante las autoridades competentes, según disponen las fracciones IX y XII del artículo 14 de 

la Ley en cita. 

 

Destaca que, la prevención y vigilancia forestal corresponde a la dependencia federal referida, a través de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) cuya función es proveer la salvaguarda y el patrullaje de 

los recursos forestales; realizar los actos de investigación técnica, inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento 

de las disposiciones y obligaciones contenidas en la presente Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, 

como se aprecia en el diverso 154 de dicha Ley General. 

 

Si bien es cierto que, de acuerdo a lo previsto por el artículo 11, fracciones XVIII y XXXI de esa Ley, las entidades 

federativas cuentan con atribuciones para realizar y supervisar las labores de conservación, protección y restauración 

de los terrenos estatales forestales, y para participar en la inspección y vigilancia forestal en la entidad, así como en las 

acciones de prevención y combate a la extracción y tala ilegal de los recursos forestales, no menos cierto es que las 

funciones de inspección y vigilancia forestal se encuentran reservadas para las autoridades del ámbito federal 

enunciadas y la participación de las entidades federativas está supeditada a los acuerdos y convenios que se celebren 

con la Federación. 

 

En efecto, el artículo 21 de la multicitada Ley distribuidora de competencias contempla la posibilidad de que la 

Federación, a través de la SEMARNAT o de la Comisión Nacional Forestal suscriba convenios o acuerdos de 

coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las entidades federativas asuman, entre otras, funciones de 

vigilancia e inspección forestal y para imponer medidas de seguridad y las sanciones a los infractores en dicha materia. 

 

En congruencia, los Gobiernos Federal y Estatal han suscrito con anterioridad convenios específicos para la asunción 

de funciones; concretamente, el 20 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Convenio 

Específico para la Asunción de Funciones en materia de Inspección y Vigilancia Forestal, a partir del reconocimiento 

de las partes de la necesidad de fortalecer y otorgar una nueva orientación a los vínculos institucionales entre los 

órdenes de gobierno. 

 

El objeto de ese convenio fue precisamente establecer las bases para que el Estado asumiera sendas funciones y 

atribuciones en materia de inspección y vigilancia forestal destacando las relativas a emitir órdenes de inspección; 

sustanciar los procedimientos administrativos derivados; ordenar y ejecutar medidas de seguridad, correctivas o de 

urgente aplicación, necesarias para la protección de los recursos forestales y determinar las infracciones e imponer 

sanciones correspondientes, mediante el destino, por parte del Estado, de recursos humanos, materiales y financieros 

y con el acompañamiento y colaboración permanente de la Federación; no obstante, el referido Convenio concluyó su 

vigencia el 15 de septiembre de 2017, siendo el último que, con dicho propósito fue suscrito. 

 

La conservación y protección del medio ambiente y particularmente de los recursos forestales deben ser una prioridad 

para las autoridades del Estado, por lo que se considera de la mayor relevancia que se propicien medidas legislativas 

adecuadas a efecto de contar con disposiciones jurídicas acordes a la realidad social que, con base en el principio de 

legalidad permitan sustentar los actos de autoridad inherentes, en congruencia con el marco constitucional y legal 

vigentes, partiendo de la premisa de que, la actualización del marco regulatorio con preceptos normativos pertinentes 

posibilita atender de manera eficaz las denuncias, dando con ello, cumplimiento al dispositivo constitucional que 

mandata que el daño y deterioro ambiental ha de generar responsabilidad para quien lo cause; esto es así, pues la 

carencia de dispositivos normativos eficaces impiden la adecuada acción de las instancias gubernamentales. 

 

La “LXI” Legislatura de la que tuve el honor de haber sido integrante, levantó la voz en diversas ocasiones en torno a 

la tala ilegal, mediante exhortos a las instancias federales y estatales, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
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intervinieran en el combate a la tala en regiones específicas que en momentos determinados fueron afectados por 

hechos relativos. 
 

La Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE) tiene por objeto la protección, conservación, 

reforestación, fomento y vigilancia de los recursos forestales, conforme a lo dispuesto por el artículo 3.17 del Código 

para la Biodiversidad del Estado; no obstante, sus atribuciones y funciones se encuentran limitadas en torno a la 

inspección y vigilancia forestal. 
 

Convencida de la importancia de impulsar acciones en beneficio del medio ambiente y, particularmente de los recursos 

forestales, ante dicha Legislatura presenté el Punto de Acuerdo para Exhortar al Titular de PROBOSQUE a propiciar, 

con las instancias del Gobierno Federal correspondientes, la suscripción del Convenio de Asunción de Funciones en 

materia de Inspección y Vigilancia Forestal, sin que a la fecha se hayan informado avances en tal sentido. 
 

Conscientes de la relevancia de impulsar desde todos los ámbitos la protección y conservación del medio ambiente, 

esa Legislatura consideró fundamental aprovechar la estrecha colaboración entre el Gobierno Federal y Estatal con el 

propósito de que se adoptaran medidas para dotar a las autoridades del Estado de atribuciones específicas que 

posibiliten el combate frontal a la tala clandestina, por lo que, de manera Unánime, se aprobó el Exhorto referido, mismo 

que se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de febrero del 2024. 
 

En el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional estamos ciertos de que, las acciones de protección 

forestal deben constituir una estrategia permanente y progresiva y de que, el combate frontal a la tala ilegal amerita 

medidas legislativas definitivas que posibiliten la implementación de acciones contundentes en el marco del principio 

de legalidad, derivado de lo cual, las autoridades del Estado cuenten con un marco jurídico actualizado que responda 

de manera efectiva a la realidad social imperante. 
 

En este orden de ideas, se estima de la mayor relevancia que esta Soberanía Popular presente ante el Congreso de la 

Unión la Iniciativa que reforme diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable con el 

propósito de acotar las atribuciones de los diversos ámbitos de gobierno en aras de que respondan de manera eficaz 

a la problemática de la tala ilegal. 
 

Para ello, se propone, en torno a las visitas de inspección y labores de vigilancia forestal, que la Federación sea la 

responsable de emitir normas rectoras y de vigilar su cumplimiento; que las entidades federativas sean dotadas de 

competencia expresa para llevar a cabo dichas visitas y labores de vigilancia, así como ejecutar las acciones de 

prevención y combate a la extracción y tala ilegal de los recursos forestales, sin que dichas acciones se encuentren 

sujetas a la previa suscripción de acuerdos y convenios. 
 

Aunado a lo anterior, se propone establecer que los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

tendrán la atribución de participar y coadyuvar en la realización de visitas de inspección y labores de vigilancia forestal, 

bajo la coordinación de la autoridad de la entidad federativa respectiva. 
 

En congruencia, en el contexto de la generación de políticas y de la formulación, operación y evaluación de programas 

integrales de prevención y combate a la ilegalidad forestal, se propone que la SEMARNAT supervise el cumplimiento 

de las normas relativas a visitas de inspección y labores de vigilancia. 
 

Asimismo, partiendo de la premisa de que la inspección y vigilancia forestal no deben depender de un acuerdo de 

voluntades previo, sino del imperio de la ley como fuente obligacional, se propone eliminar ambos supuestos como 

materias de los convenios de asunción de funciones y en congruencia, prever en el Capítulo referente a la Prevención 

y Vigilancia Forestal que, respecto a ambos rubros, las entidades federativas son competentes, al igual que la 

SEMARNAT y la PROFEPA. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta H. Legislatura, la presente Iniciativa al Congreso 

de la Unión, para que de estimarla correcta se apruebe en sus términos. 
 

Reitero a Usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADA LETICIA MEJÍA GARCÍA 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y un logotipo que dice: CONGRESO, Estado de México. 

 
DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA AL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA LETICIA MEJÍA GARCÍA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 

La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales 
y de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa al Congreso de la Unión por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, presentada por la Diputada 
Leticia Mejía García, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Concluido el estudio de la Iniciativa y discutido ampliamente en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES. 
 

En Sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día ocho de octubre de dos mil veinticuatro, la Diputada Leticia Mejía 
García del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio del derecho de Iniciativa Legislativa 
contenido en el artículo 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la 
consideración de la Soberanía Popular la Iniciativa al Congreso de la Unión por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 

La Iniciativa tiene como objetivo principal establecer el basamento jurídico para que los Estados puedan realizar 
directamente labores de inspección, vigilancia y combate a la tala ilegal, sin necesidad de convenios previos. 
 

En fecha veintiocho de octubre dos mil veinticinco, las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Desarrollo Agropecuario y Forestal realizaron reunión de estudio, contando con la participación 
de la Diputada Leticia Mejía García, quien, en su carácter de promovente de la Iniciativa fortaleció los trabajos, 
aportando información que permitió conocer con mayor detalle los motivos, justificación y efectos de la propuesta 
legislativa, misma que fue dictaminada en reunión celebrada el día once de noviembre del año en curso. 
 
Estimamos, de la mayor relevancia que esta Soberanía Popular presente ante el Congreso de la Unión la Iniciativa que 
reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable con el propósito de acotar 
las atribuciones de los diversos ámbitos de gobierno en aras de que respondan de manera eficaz a la problemática de 
la tala ilegal, como se afirma en la Iniciativa. 
 
En atención al estudio desarrollado por las comisiones legislativas, fortalecido con la participación de integrantes de los 
distintos Grupos Parlamentarios, es procedente, en lo conducente, la INICIATIVA AL CONGRESO DE LA UNIÓN POR 
LA QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE, y en consecuencia, reformar la fracción XXIV del artículo 10, la fracción XXXI del artículo 
11, la fracción XV del artículo 13, la fracción IX del artículo 14 y el primer párrafo del artículo 154, y derogar la fracción 
II del artículo 21 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
CONSIDERACIONES. 
 

La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en términos de lo 
establecido en los artículos 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 61 fracción VII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan para ejercer el derecho de Iniciativa 
Legislativa ante el Congreso de la Unión. 
 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 

Encontramos que la Iniciativa es concordante con el derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar, consagrado por el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos implica 
que el Estado garantice el respeto a ese derecho y de manera relevante, que el daño y deterioro ambiental genere 
responsabilidad para quien lo cause, en términos de las disposiciones legales aplicables. 
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Estamos de acuerdo en que la importancia de los bosques radica en que, además de proveer beneficios vitales como 
la generación de oxígeno, captura de carbono, infiltración de agua a los mantos acuíferos, regulación de la temperatura 
y mitigación de gases de efecto invernadero tienen un importante potencial para aportar beneficios económicos y 
sociales, premisas a partir de las cuales, se justifica su adecuada protección. 
 
Apreciamos que atiende la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o 
Étnicas, Religiosas y Lingüísticas aprobada en 1992 por la Asamblea General de las Naciones Unidas que tiene el 
objetivo de proteger los derechos civiles, políticos, económicos y culturales de las minorías de países de todo el mundo, 
y destacamos que la promovente es orgullosamente Mazahua. 
 
En este tenor, la referida Declaración reconoce el derecho al respeto de las costumbres y tradiciones indígenas que 
derivan de su milenaria cosmovisión, con base en la cual estructuran su ideología ancestral y comprensión del universo 
y que sustenta el arraigo a sus costumbres, así como su interacción y el conocimiento de la naturaleza; de tal manera 
que esa cosmovisión se proyecta en la organización social y espiritual de los pueblos, lo que, en conjunto constituye la 
piedra angular de la identidad indígena; por ello es trascendental la implementación de medidas legislativas que provean 
la protección de los bosques y la naturaleza. 
 
Asimismo, como se expresa en la Iniciativa, el Inventario Estatal Forestal y de Suelos del Estado de México 2022 
registró un incremento en la superficie y masa forestal en más de 15 mil hectáreas, respecto al 2014, derivado del 
correcto manejo y la adecuada implementación de tratamientos silvícolas, del aprovechamiento forestal sustentable, la 
restauración y reforestación, el establecimiento de plantaciones forestales comerciales y las acciones de conservación; 
acciones implementadas durante los últimos años, en que se realizaron importantes esfuerzos en beneficio de los 
bosques del Estado. 
 
Por otra parte, resalta que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable regula entre otros rubros, el manejo 
integral y sustentable de los territorios forestales, así como su conservación y protección, determinando competencias 
que en la materia corresponden a la Federación, las entidades federativas y municipios, bajo el principio de concurrencia 
previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución General de la República. 
 
Precisa que en términos del artículo 10, fracciones XXIV, XXVI y XXVII de la Ley General aludida, la Federación es 
competente para llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia forestales; regular, expedir y validar la 
acreditación de la legal procedencia de las materias primas forestales y productos maderables y vigilar y promover el 
cumplimiento de la Ley, así como para imponer medidas de seguridad y sanciones a los infractores. 
 

Apreciamos conveniente señalar de manera particular, que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) cuenta con atribuciones para generar políticas, formular, operar y evaluar, programas integrales de 
prevención y combate a la ilegalidad forestal, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales, con la 
participación de los consejos forestales correspondientes; llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia, 
así como para imponer medidas de seguridad, investigar, inspeccionar, vigilar, verificar y sancionar a los infractores en 
materia forestal, así como denunciar los delitos en dicha materia ante las autoridades competentes, según disponen 
las fracciones IX y XII del artículo 14 de la Ley en cita.  
 

Destacamos, con la parte expositiva que, la prevención y vigilancia forestal corresponde a la dependencia federal 
referida, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) cuya función es proveer la 
salvaguarda y el patrullaje de los recursos forestales; realizar los actos de investigación técnica, inspección, vigilancia 
y verificación del cumplimiento de las disposiciones y obligaciones contenidas en la presente Ley, su Reglamento y las 
Normas Oficiales Mexicanas, como se aprecia en el diverso 154 de dicha Ley General.  
 

Compartimos lo expuesto pues, si bien es cierto que, de acuerdo a lo previsto por el artículo 11, fracciones XVIII y XXXI 
de esa Ley, las entidades federativas cuentan con atribuciones para realizar y supervisar las labores de conservación, 
protección y restauración de los terrenos estatales forestales, y para participar en la inspección y vigilancia forestal en 
la entidad, así como en las acciones de prevención y combate a la extracción y tala ilegal de los recursos forestales, no 
menos cierto es que las funciones de inspección y vigilancia forestal se encuentran reservadas para las autoridades del 
ámbito federal enunciadas y la participación de las entidades federativas está supeditada a los acuerdos y convenios 
que se celebren con la Federación.  
 

Como lo señala el artículo 21 de la multicitada Ley distribuidora de competencias contempla la posibilidad de que la 
Federación, a través de la SEMARNAT o de la Comisión Nacional Forestal suscriba convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las entidades federativas asuman, entre otras, funciones de 
vigilancia e inspección forestal y para imponer medidas de seguridad y las sanciones a los infractores en dicha materia.  
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En este sentido, explica la Iniciativa que, en congruencia los Gobiernos Federal y Estatal han suscrito con anterioridad 
convenios específicos para la asunción de funciones; concretamente, el 20 de agosto de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Convenio Específico para la Asunción de Funciones en materia de Inspección y Vigilancia 
Forestal, a partir del reconocimiento de las partes de la necesidad de fortalecer y otorgar una nueva orientación a los 
vínculos institucionales entre los órdenes de gobierno.  
 
Agrega que el objeto de ese convenio fue precisamente establecer las bases para que el Estado asumiera sendas 
funciones y atribuciones en materia de inspección y vigilancia forestal destacando las relativas a emitir órdenes de 
inspección; sustanciar los procedimientos administrativos derivados; ordenar y ejecutar medidas de seguridad, 
correctivas o de urgente aplicación, necesarias para la protección de los recursos forestales y determinar las 
infracciones e imponer sanciones correspondientes, mediante el destino, por parte del Estado, de recursos humanos, 
materiales y financieros y con el acompañamiento y colaboración permanente de la Federación; no obstante, el referido 
Convenio concluyó su vigencia el 15 de septiembre de 2017, siendo el último que, con dicho propósito fue suscrito.  
 
Estamos de acuerdo en que la conservación y protección del medio ambiente y particularmente de los recursos 
forestales deben ser una prioridad para las autoridades del Estado, por lo que se considera de la mayor relevancia que 
se propicien medidas legislativas adecuadas a efecto de contar con disposiciones jurídicas acordes a la realidad social 
que, con base en el principio de legalidad permitan sustentar los actos de autoridad inherentes, en congruencia con el 
marco constitucional y legal vigentes, partiendo de la premisa de que, la actualización del marco regulatorio con 
preceptos normativos pertinentes posibilita atender de manera eficaz las denuncias, dando con ello, cumplimiento al 
dispositivo constitucional que mandata que el daño y deterioro ambiental ha de generar responsabilidad para quien lo 
cause; esto es así, pues la carencia de dispositivos normativos eficaces impiden la adecuada acción de las instancias 
gubernamentales.  
 
En efecto, como lo expresa la Diputada promovente, la “LXI” Legislatura de la cual fue integrante, levantó la voz en 
diversas ocasiones en torno a la tala ilegal, mediante exhortos a las instancias federales y estatales, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones intervinieran en el combate a la tala en regiones específicas que en momentos 
determinados fueron afectados por hechos relativos.  
 
Es cierto que la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE) tiene por objeto la protección, 
conservación, reforestación, fomento y vigilancia de los recursos forestales, conforme a lo dispuesto por el artículo 3.17 
del Código para la Biodiversidad del Estado; no obstante, sus atribuciones y funciones se encuentran limitadas en torno 
a la inspección y vigilancia forestal.  
 
Por ello, creemos también importante impulsar acciones en beneficio del medio ambiente y, particularmente de los 
recursos forestales, ante dicha Legislatura presenté el Punto de Acuerdo para Exhortar al Titular de PROBOSQUE a 
propiciar, con las instancias del Gobierno Federal correspondientes, la suscripción del Convenio de Asunción de 
Funciones en materia de Inspección y Vigilancia Forestal, sin que a la fecha se hayan informado avances en tal sentido. 
 

Resulta relevante impulsar desde todos los ámbitos la protección y conservación del medio ambiente, esa Legislatura 
consideró fundamental aprovechar la estrecha colaboración entre el Gobierno Federal y Estatal con el propósito de que 
se adoptaran medidas para dotar a las autoridades del Estado de atribuciones específicas que posibiliten el combate 
frontal a la tala clandestina, por lo que, de manera Unánime, se aprobó el Exhorto referido, mismo que se publicó en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 14 de febrero del 2024.  
 

Compartimos con la promovente y el Grupo Parlamentario al que pertenece, la certeza de que las acciones de 
protección forestal deben constituir una estrategia permanente y progresiva y de que, el combate frontal a la tala ilegal 
amerita medidas legislativas definitivas que posibiliten la implementación de acciones contundentes en el marco del 
principio de legalidad, derivado de lo cual, las autoridades del Estado cuenten con un marco jurídico actualizado que 
responda de manera efectiva a la realidad social imperante.  
 
Por lo tanto, es correcto, proponer, en torno a las visitas de inspección y labores de vigilancia forestal, que la Federación 
sea la responsable de emitir normas rectoras y de vigilar su cumplimiento; que las entidades federativas sean dotadas 
de competencia expresa para llevar a cabo dichas visitas y labores de vigilancia, así como ejecutar las acciones de 
prevención y combate a la extracción y tala ilegal de los recursos forestales, sin que dichas acciones se encuentren 
sujetas a la previa suscripción de acuerdos y convenios.  
 
Asimismo, establecer que los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México tendrán la atribución 
de participar y coadyuvar en la realización de visitas de inspección y labores de vigilancia forestal, bajo la coordinación 
de la autoridad de la entidad federativa respectiva.  
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Por otra parte, en congruencia con el contexto de la generación de políticas y de la formulación, operación y evaluación 
de programas integrales de prevención y combate a la ilegalidad forestal, proponer que la SEMARNAT supervise el 
cumplimiento de las normas relativas a visitas de inspección y labores de vigilancia. 
 
Así como, partiendo de la premisa de que la inspección y vigilancia forestal no deben depender de un acuerdo de 
voluntades previo, sino del imperio de la ley como fuente obligacional, eliminar ambos supuestos como materias de los 
convenios de asunción de funciones y en congruencia, prever en el Capítulo referente a la Prevención y Vigilancia 
Forestal que, respecto a ambos rubros, las entidades federativas son competentes, al igual que la SEMARNAT y la 
PROFEPA.  
 
En tal sentido, es conveniente presentar la Iniciativa correspondiente al Congreso de la Unión. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con sustento en el estudio realizado y con la participación de integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios 
determinamos procedente, en lo conducente, la INICIATIVA AL CONGRESO DE LA UNIÓN POR LA QUE SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE, conforme el Proyecto de Decreto siguiente: 
 
“ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción XXIV del artículo 10, la fracción XXXI del artículo 11, la fracción XV del 
artículo 13, la fracción IX del artículo 14 y el primer párrafo del artículo 154, y se deroga la fracción II del artículo 21 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue:  
 
Artículo 10. …  
 
I. a XXIII. …  
 
XXIV. Emitir normas relativas y lineamientos técnicos en materia a las visitas de inspección y labores de vigilancia 
forestales y vigilar su cumplimiento;  
 
XXV. a XLII. …  
 
Artículo 11. …  
 
I. a XXX. …  
 
XXXI. Llevar a cabo visitas de inspección y labores de vigilancia forestal en la entidad, así como ejecutar acciones 
de prevención y combate a la extracción y tala ilegal de los recursos forestales;  
 
XXXII. a XXXVII. …  
 
Artículo 13. …  
 
I. a XIV. …  
 

XV. Participar y coadyuvar en la realización de visitas de inspección y labores de vigilancia forestal, bajo la 
coordinación de la autoridad de la entidad federativa respectiva;  
 

XVI. a XXV. …  
 

Artículo 14. …  
 
I. a VIII. …  
 
IX. Generar políticas, formular, operar y evaluar, programas integrales de prevención y combate a la ilegalidad forestal, 
en coordinación con los gobiernos estatales y municipales, con la participación de los consejos forestales 
correspondientes, así como supervisar el cumplimiento de las normas relativas y lineamientos técnicos en 
materia de visitas de inspección y labores de vigilancia;  
 
X. a XX. …  



Miércoles 19 de noviembre de 2025                    Sección Primera  Tomo: CCXX No. 93 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 14 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

Artículo 21. … 
 
I. … 
 
II. Se deroga.  
 
III. a VIII. …  
 
…  
 
…  
 
Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal corresponde a la Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente y a las Entidades Federativas, que tendrán, como función la salvaguarda y patrullaje de los 
recursos forestales; realizar los actos de investigación técnica, inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento de 
las disposiciones y obligaciones contenidas en la presente Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas de 
acuerdo a lo previsto en el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
…  
 
…  
 
…  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
TERCERO. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones jurídicas necesarias 
para fortalecer sus capacidades institucionales en materia de prevención, inspección, restauración y 
protección forestal, incluyendo, en su caso, la creación o adecuación de mecanismos o sistemas que permitan 
integrar acciones de monitoreo, vigilancia y restauración forestal, en un plazo no mayor a 180 días hábiles, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
CUARTO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido por el presente 
Decreto.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de México, a los  días del mes de   del año 
dos mil veinticinco.” 
 

De conformidad con lo expuesto, valorados los argumentos, desarrollado el estudio técnico, integrado el Proyecto de 
Decreto; demostrados el beneficio social de la Iniciativa de Decreto; y acreditados los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la Iniciativa al 
Congreso de la Unión por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, presentada por la Diputada Leticia Mejía García, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y aprobación correspondiente, remítase la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos necesarios. 
 
TERCERO.- Publíquese la Iniciativa con Proyecto de Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los once 
días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 11/NOVIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA AL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA LETICIA MEJÍA GARCÍA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio Martínez 

Zurita Trejo 
√   

Secretaria 
Dip. Paola  

Jiménez Hernández  
  √ 

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid Mohamed 

Báez 
   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

   

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

Dip. Maurilio Hernández 
González  

√   

 

LISTA DE VOTACIÓN 
 

FECHA: 04/NOVIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA AL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA LETICIA MEJÍA GARCÍA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Gloria Vanessa Linares 

Zetina 
√   

Secretaria 
Dip. Sofía  

Martínez Molina 
√   

Prosecretario 
Dip. Armando  

Navarrete López 
   



Miércoles 19 de noviembre de 2025                    Sección Primera  Tomo: CCXX No. 93 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 17 

PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Edgar Samuel  
Ríos Moreno 

√   

Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Alejandra  
Figueroa Adame 

√   

Dip. Javier  
Cruz Jaramillo 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

   

Dip. Leticia  
Mejía García 

√   

Dip. Rocío Alexia  
Dávila Sánchez 

√   

Dip. Maricela  
Beltrán Sánchez 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   


